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DE 2011

(Octubre 14 de 2011)

"Por el cual se aclara el Acuerdo No.

PSAA11- 8694 de septiembre 26 de 2011"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y en

especial las contenidas en los artículos 85 y 98 de

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con el

Acuerdo PSAA08-5248 de 2008,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el Acuerdo No.

PSAA11-8694 de 2011, en el sentido de indicar que

el número de Resolución del Ministerio de

Hacienda y Crédito Público por la cual se autorizó

el cambio de recursos y efectuó las correcciones a

los recursos y sus correspondientes códigos de

identificación, es 48 del 9 de septiembre de 2011,

y no como allí se indicó.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aclarar los art ículos

segundo y tercero del Acuerdo PSAA11-8694 de

2011, en sentido de expresar que la clasificación para

la partida correspondiente al proyecto 1 Mejoramiento

y Mantenimiento de infraestructura propia del Sector

corresponde a:

RECURSO 11 CON SITUACION DE FONDOS, y no

como allí se señaló

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a

partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la

Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C, a los catorce (14) días del

mes de octubre de dos mil once (2011).

JOSE ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente

URFI/REML/MHGG
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